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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

ACTA Nº: 3
APERTURA OFERTAS TÉCNICAS CRITERIOS APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Y OFERTAS ECONÓMICAS

Expediente: A/SUM-034097/2022

Denominación: Suministro integral de gases medicinales y de uso sanitario embotellados 
con destino a los Centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios juicios de 
valor

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 01/03/2023, la presente sesión se celebra a distancia por la 
Mesa de contratación correspondiente al procedimiento de contratación de referencia, con asistencia 
de los siguientes miembros:

Presidente: Dña. Belén Méndez Alonso

Secretaria: Dña. Sonia Palazuelos Sánchez

Vocal 1: Dña. Ana Mellizo Díaz

Vocal 2: D. Marco Antonio Gomez Simón

Vocal Letrado:
(Habilitado por  Orden 81/2021 

de 16 de marzo)
Dña. Lourdes Siesto López

Vocal Interventor: Dña. Asunción Herrera Inaraja

En primer lugar, la Presidenta abre la sesión y se procede a identificar a todos los miembros convocados 
y arriba relacionados.

El objeto de la presente sesión es proceder a la apertura de los sobres que contienen las OFERTAS 
TÉCNICAS CUYA VALORACIÓN SE REALIZA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y LAS 
OFERTAS ECONÓMICAS de los licitadores del procedimiento de contratación arriba 
referenciado.

En primer lugar se presenta y entrega al vocal representante de la Intervención una copia del informe 
realizado por la Subdirección Técnica Obras, Mantenimiento y SSGG de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria, con la valoración técnica (juicios de valor) de las ofertas contenidas en los sobres 
abiertos en la anterior sesión. 

Acto seguido se procede a la apertura del sobre número 3 que contiene la proposición económica y 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación valorables de forma automática por 
aplicación de fórmulas, y se realiza  la lectura de los precios ofertados con el siguiente resultado, IVA 
excluido:
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Ref: 07/572940.9/23
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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

NIF Licitador
A08015646 S. E. de Carburos Metálicos, S.A.

Lote Descripción del lote Precio neto Lic. % IVA Importe lote

1 Centros Direcciones Asistenciales Sur y Oeste. 192.686,18 4 200.393,63

2 Centros Direcciones Asistenciales Norte y Sureste. 247.922,63 4 257.839,54

3 Centros Direcciones Asistenciales Este y Noroeste. 260.252,39 4 270.662,49

4 Centros Dirección Asistencial Centro. 98.985,42 4 102.944,84

831.840,50

Toda la documentación técnica desencriptada es transmitida a la Subdirección Técnica Obras, 
Mantenimiento y SSGG de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria para que proceda a elaborar 
un informe de valoración en el que constará el resultado de aplicar los criterios evaluables según 
aplicación de fórmulas recogidos en la Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares,
previa verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas.

La Mesa acuerda reunirse de nuevo para examinar el informe técnico emitido por el Servicio promotor 
y en el supuesto de que se identificase alguna proposición que pueda ser considerada anormalmente 
baja, de acuerdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 9 de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas, se realizará la tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP.

Ninguno de los miembros de la Mesa manifiesta intención de realizar alegación alguna al acto 
celebrado, dándose por finalizado.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:09 horas del día al comienzo indicado se levanta la 
sesión.

Documentos adjuntos:

■ Informe de valoración técnica de los criterios evaluables según juicio de valor realizado por 
Unidad Técnica de Infraestructuras. 

Madrid,

LA PRESIDENTA                             LA SECRETARIA
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

Firmado digitalmente por: PALAZUELOS SANCHEZ SONIA
Fecha: 2023.03.01 13:20

Firmado digitalmente por: MENDEZ ALONSO MARIA BELEN
Fecha: 2023.03.01 13:58



 
 

1 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA PRESENTADA POR LOS LICITADORES EN 
EL PROCEDIMIENTO A/SUM-034097/2022 

 

1. CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR  
1. Plan de logística (7 puntos): El licitador presentará un estudio logístico 

para el suministro de los gases descrito en el PPT, en el cual se describirá 
el modo de actuación en referencia a los siguientes puntos, premiándose la 
mayor disminución de la huella de carbono.   

 

- Estudio de otras propuestas adicionales y justificación de la reducción de 
huella de carbono que estas suponen, como sistemas automáticos de 
solicitud de recargas/botellas para enviar desplazamientos innecesarios. 
Dentro de esta propuesta se deberá indicar que el importe que la empresa 
licitadora asume en la instalación de estos equipos. (hasta 3 puntos) 

- Procedimiento para asegurar el suministro en caso de urgencias sin coste 
para la GAAP. Mejora del tiempo de respuesta/suministro tras realización 
de un pedido urgente a cualquier centro de la GAAP. Se deberá indicar el 
tiempo propuesto. (hasta 2.5 puntos) 

 
- Optimización de rutas (hasta 1,5 puntos): las empresas presentarán un 

plan de rutas más directas y que supongan menos kilómetros, para así 
tomar las mejores decisiones orientadas a optimizar las rutas y las cargas 
que se transportan, todo ello enfocado a un transporte más sostenible y 
eficiente.  

 

Ponderación: Hasta un máximo de 7 puntos. 

 

Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la 
mejor y 0% a la peor, con los siguientes umbrales: 

 Excelente: 100 % puntuación criterio (La oferta cumple las 
características técnicas de prestación del servicio y sobresale del resto 
de las ofertas). 

 Notable: 75 % puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio y supera la calidad media del resto 
de las ofertas). 

 Bueno: 50 % puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio y se encuentra en la media de las 
ofertas presentadas). 

 Insuficiente: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las 
características técnicas de prestación del servicio, pero presenta 
deficiencias en aspectos objeto de valoración). 

 No presenta o deficiente: 0% puntuación criterio (La oferta presenta 
carencias de las características técnicas de prestación del servicio que 
suponen deficiencias graves o bien no presenta información suficiente 
para su valoración). 
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2. VALORACIÓN EMPRESAS LICITADORAS 

 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METALICO 

CRITERIOR DE VALORACIÓN PUNTOS 
ASIGNADOS 

Estudio de otras propuestas adicionales y justificación de la reducción de 
huella de carbono que estas suponen, como sistemas automáticos de solicitud 
de recargas/botellas para enviar desplazamientos innecesarios. Dentro de 
esta propuesta se deberá indicar que el importe que la empresa licitadora 
asume en la instalación de estos equipos. (hasta 3 puntos) 

3 PUNTOS 

Procedimiento para asegurar el suministro en caso de urgencias sin coste 
para la GAAP. Mejora del tiempo de respuesta/suministro tras realización de 
un pedido urgente a cualquier centro de la GAAP. Se deberá indicar el tiempo 
propuesto. (hasta 2.5 puntos) 

2,5 PUNTOS 

Optimización de rutas: las empresas presentarán un plan de rutas más 
directas y que supongan menos kilómetros, para así tomar las mejores 
decisiones orientadas a optimizar las rutas y las cargas que se transportan, 
todo ello enfocado a un transporte más sostenible y eficiente. (hasta 1,5 
puntos) 

1,5 PUNTOS 

 

La valoración total de la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METALICO con NIF 
A08015646 es de 7 puntos. 

 

SUBDIRECTOR TÉCNICO DE SERVICIOS GENERALES 

 

 

Marco Antonio Gómez Simón 
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